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/ IJ\JSllTUTO rrnEl~AL DE 
/ TEI.ECOMUl\!ICACIOf\ll:S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA \cuAL E~ PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FRECUENCIAS, DEL ESPECTRO -RADIOHÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO PE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN LOS RAMONES,¡ 

) 

1NUEVO LEÓN, PARA USO SOCIAL A FAVOR DE VALORES Y TRADICIONES DE MI TIERRA, 
1 

A.C. 

ANTECEDENTES 

l. Solicitud de Permiso. Mediante escrito presentado el 24 de abril de 2013, Valores y 
Tradlcione~ de mi Tierra, A.C. (la "Solicitante") formuló ante la extinta Comisión Federal 

1 de Telecomunicaciones (la "COfETEL") una soli9itud de permiso para1a instalación y 
operación de una estación d~ radiodifusión sonora'en frecuencia modulada con fines 

_-- I 
culturales, en la localidad de Los Ramones, Nuevo Leóq (la "Solicitud de Permiso"), 

11. Decreto de Reforma Constltucfonal. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOP-) el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73\ 78, 94 y 705 d§¿)a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, er materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

/ 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expide!) la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema\ 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; r:_se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y rapiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

) 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
/ / 

Orgánicó-del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación se publicó 
en el DOF el 7 d,e diciembre de 20L8. 

V. Solicitud de Dictamen Técnico a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante 
/oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/31~3/2015 de/ fecha 24 de agosto de ;2015 y 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/2983/2016 de fecha 30 de agosto de 2016, la Dirección 
; General de Co\nceslones de Radiodifusión (la "DGCR"), ___ adscrita a la Unidad de 

_/ Concesiones y Servicios (la "UCS"), solicitó a la Dirección General de Ingeniería del 
Espectro y Estudios T écnjcos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, su 

/ 

/ 



I 

/ 

dictam~n,.sobre la disponibilidad espectral en la localidad de Los Ramones, Nubvo 
León, para-lo c;ual remitió la documentación correspondiente para su análisis. 

\ - -
VI. Disposición Técnica para e{ serylclo de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el DOF 

el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición téc'nica IFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos para la 
instalatíón y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz". 

/ 

VII. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT /222/UER/DG-IE):T /1773/2017 de fecha 19 de diciembre de 2017, la Dirección 

1 

General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, emitió el dictamen correspondiente. 

VIIÍ. Opinión en materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT /~26/UCE/DG
CCON/202/2018 de fecha 11 de abril de 2018, la\ Unidad de Competencia 

---" \ 
EconómiCCl, a través de la Dirección General dE? Concentraciones y Concesiones, "" 
emitió el análisis en materia de competencia económica respecto de la Solicitud. 

\ 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\ 
CONSIDERANDO \ 

PRIMERO.- Ámbito Competen~lal. Conforme lo dispone el artíg~lo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

/ telecomunicacionJes, conforme a lo dispuesto en la Constitucion y en los términos que 
\ fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y S\Jpervisión del 

uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes __ y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestruct~ra activa, pasiva y otros insumos eseociales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

/ 1 \ \ 

Por ~u parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 2? de la Constitución dispon~ que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
"éesiones o cambios de control accionario, titulóridad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunidaciones. 
/ 

/ 

_/ 

/ 
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-- ~ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económic(il de \los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros as~ctos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto cie eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad/ cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean c0ncesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 

\ en 1oz artículos 60, y 7o. de l9_Cor:1stitución. -

/ 
!I artículo Sexto Transitorio del De_cretG de Ley sE3ñala que la atención, trámite y resolución 
de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la eritrada en ):;igor 
del mismo, se realiz9rán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 

1 -~Decreto de Reforma Constitucional. 

\ 
A su vez, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transito~o citado indica que los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto, como acontece 
en el presente caso, continuarán su trámite ante este organismo autónomo en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. '----

/ ~-

En este sentido, la atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado con anterioridad o yosterioridad a la integración del _Instituto y 
previamente a la entrada en vigor del Decreto de Ley, continuarán su trámit~ en términos 
de la legislación aplicab)e atmomento de su Inicio. 

\ \ 
De igual forma, corresponde al Pleno del Instituto, 1 conforme a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y \17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

,,---

Radiodifusión (la "Ley") y 6 fraccione-s I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, la facultad de 
otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

1 
1 

En este sentido, conforme al artículo· 32 del Estatuto Orgánico corresponden - "--originariamente a la Unidad de Qoncesiones y Sérvicios las atribuciones eonferi~as a la 
DGCR, por lo cual, corresponcle a dicha Dirección General ~n términos del artículo 34 
fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitaT y evaluar las solioifudes para el 

/ 

\Otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

_( 
En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promqción y supervisión de las telecomunicaciones y la ra-di_odifusiónr así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano máximo 

/ /: 
i 
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de gobierno y decisión del Instituto: se encuentra plenamente facultado para resolver la 
solicitud de otorgamient9 de concesión para uso social. 

SEGUNDO.- Marco legal aplicable. El artículo Séxto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el r~ferido 
precepto establece: / 

/ 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
Iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se rea/Izará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los ar!!_culos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94, y 705 de la I 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de junio de 20 7 3. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. " 

( 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto deberá realizarse cor::iforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: ; / 

( 

"SÉPTIMO .... 
1 

Los procedimientos Iniciados con anterioridad a la Integración de la Comisión Federal de ,, 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la /egls/aclón aplicable al momento de su Inicio. 

\ 

,Las resoluciones que recaigan en. estos procedimientos, sólo podrán ser Impugnadas en 
Aérmlnos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo Indirecto. 

\ 

/ 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Qecreto de 
Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la noimatividad vigente 
al momento de la presentación de la $olicit.ud de Permiso, atiende al prinyipib de no 
retroactividad de la ley en perjuicio, pues la

1 
finalidad de ésta es la no exigibilidad de 

nuevos requerimientos, por lo cual, para él estudio de las solicitudes de otorgamiento de 
permisos con u~o del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Radio y / 

,," \ // 

Televisión (la "LFRTV"), 

/ 
( 

I 

\ 

\ 
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De manera particular, en virtud de que la Solicitud de Permiso fue presentada ante la 
' / 

COFETEL el 24 de abril de 2013, para efectos de su trámite e 1integración deben\ 
observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al momento de su 
ingreso, esto es, conforme a aquello~ que para el uso del espectro radioeléctrico para 
la pre,tación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. / 

/ " 1 

En ese sentido, resulta aplicable el co~tenido de11qs artículos 13, 17-E fracciones I, 111, IV y 
V, 20 fracción I y 25 de la LFRN, mismos que a la letra establecen: 

ªArtfcu/o 13.-AI otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta)ey, el Ejecutivo 
Federal por conducto de /a

1 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes .determindrá la 

naturaleza y propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales\ podrán ser: 
comercia/es, oficiales, culturales, de experimentación, escuelas radiofón/cqs o de cualquier 1 

otra índole. \ I 1 
Las estaciones comercia/es requerirán concesión, Las estaciones oficiales, culturales, de 
ejperlmentac/ón, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumpllmiento de sus fines y seNicios, sólo requerirán permJso. " 

---- / ªArtfcu/o 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 

l. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nat:lonalldad mexicana; 
11. Plan de negocios qur7_ deberá contener como mínim/ los siguientes apartados: 
a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b))?rograma de cobertura; / 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y 
e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico. 
11/, Proyecto de producción y programación;··... \ 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión 
sea otorgada o negada, y I 
V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Comp~tencia1. " 

\ 

·Ámcu/o 20. Los permisos a que se refiere la prf!§_ente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: 

l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se refieren las 
fracciones /, 111, IV y V del artículo 17-E de estdLey, así como un programa de desarrollo y 1 

seNiclo de la estación:2 / · 

( .. .)" 

/ 

-----

/ 

." 
1 Fracción declarada Inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad DOF 20-08-2007 (En la porción 
normativa que dice " ... solicitud de ... presentada a ... ") \ 
2 Fracción declarada Inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstltuclonalidad DOF 20-08-2007 ,(En la porción 
normativa que dice " ... cuando me[ios .. , ") 

\ 

/ 

/ 

/ 
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·Artrculo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las 
escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o ~ociedades 
mexJqanas sin fines de lucro. " 

Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe ( acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 

fracción I inciso, a) en relación con el numeJ,al 130 de la Ley Federal de Derechos vigente 
al momento de la preseD_tación de la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar 

1 los derechos por el estudio de la' solicitud y de la documentación inherente al 
otorgamiento de concesiones para;9stablecer estacion9is de radiodifusión sonora, como 
es el caso que nos ocupa. 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito de petición, 
toc;ja yez que el hecho imponible del tributo e,s el estudio que realice este Instituto con 
motivo de la Solicitud de Permiso. / 

\ TERCERO.-Análisls de la Sollcltud de Permiso. Del análisis efectuado a la documentación 
presentada por la solicitante, se revis9 el cumplimiento de los requisitos en los siguientes 

/ 

términos: 1 

La Solicitante acreditó ser de nackpnalidad mexicana mediante escriturq pública 
número 32,755 de fecha 8 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del liG;enciaao 
Graciela González del Villar, Notario Público número 32 de Aguascalientes,1 
Aguascalientes, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Municipio de Aguascalientes, Aguasc_plientes con número de folio 28, en la que consta 
la constituci~n ~e la asociación civil denominada VQlores y Tradiciones de Ji¡ Tierra, A.C., 
como una organización .sin fines de lucro, así como con las actbs de nacimiento de los 
asociados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I d~I artículo 17-E, en 
relaciór;1 con los artículos 20 fracción I y 25 de la LFRTV. 

~ ~ 

Por su parte, la Solicitante exhibió los programbs de'· producción y programación 9 que 
se refiere la fracción,,,,111 del artículo 117-E de la LFRTV, mediante la descripción de-los 
recursos humanos, técnicos y financieros que empleará en la Instalación y operación de 
la estación de radio, así como la presentación de la barra Rrogramática que contempla 
la transmisión de contenldos,culturales, consistente con la naturaleza y propósitos de 10-
estación. 

I 

\ 
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Asimismo, la solicitante constituyó mediante billete de depósito número .S 517701 de 
fecha 

1 
12 de abril de 2013, emitido ~or el Banco del Ahorro j',Jacional y Servicios 

Financieros, S.N.C., la garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que 
· la concesión sea otorgaaa p~ negada, con lo cual se tiene por satisfecho E;:11 requisito 
establecido en la frdcción IV del artículo 17-E de la LFRN. \ 

ºr idual forma: la solicitante presentó el correspondiente programa ge/desarrollo y 
servicio de la estación que comprende los programas de cobertura e inversión y recursos 
financieros necesarios, así como la descrip9ión · y especificaciones técnicas 
correspondientes. Por lo anterior, mediante la entrega de la información descrita y con 
base en la evaluación. hecha por el órea encargada de la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, la Solicitante dio cümplimiento

1 
a los requisitos exigidos en el ar-fículo 

20 fracción I de la LFRN. 

Igualmente, dentro de la Solicitud de Permiso, la Solicitante presentó la desqripción de 
la naturaleza y propósitos de la ~taclón, donde indicó que~con la estación de radio 
cumpla con la función social que corresponde a este tipo de medios contribuyendo c9n 
la labor del Estado como pr6motor de la economía y del desarrollo social; asimismo 
señala que la estación de radio será un medio eficaz de promoción y defensa de la 
identidad nacional, cultural y mejoramiento de la convivencia humana, coadyuvará en "' 

, la solución de problemas que afectan a la comunidad, motivando así la participación \ 
de la misma para análisis crítica objetiva y constructiva; coordinará con las autoridatles 
educativas del municipio y estado el fomento a la educación, principalmente a la 
población infantil y juvenil aportando herramientas que permitan reforzar su formación 
integral; impulsar manifestaciones culturales que expresen los valores que~an forra a 
la ldertidad nacional; informar veraz, oportuna, y cone!'ente del acontecer local, 
regional, nacional e interriacional; contarán dentro de la programación con suficientes 

1 
espacios recreativos y de entretenimiento socialmente útiles atendiendo a las 
costumbres e idi~slncrasia de la población que reafirmen los valor~s éticos, morales y 
familiares./ · 

Asimismo, manifestó que pretende incluir a los diversos sectores de la población en la 
elaboración y producción de la programación de carácter cultural, educativo y social, 
además para este mismo propósito se buscdrá el apoyo"de las entidades públicas)/ 
privadas y académicas del municipio y estado, y finalmente dará mayor énfasis a los 

/ temas relacionados /con la salud de nutrición, prevención de\ enfermedades y 
conservación de medio ambiente. ·~ 1 

/ 

/ 



/ 

En otro orden de ideas~-conforme a lo señalado en el Antecedente VII y de conformidad 
con el artículo 31 del Estatuto Orgánico, la Diretción General de Ingeniería del Espectro 
y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, determinó factible 
la asignación a favor de I la Solicitante de la frecuencia l 00. l MHz qon distintivo de 

1 
llamada XHPEFB-FM y coordenadas geográficas de referencia LN: 25º 41' 41" LW: 99º 37' 
32'~, mediante 

1

el establecimiento de una'estación clase "A", en Los Rdmones, Nuevo 
Leon. 

Sin perjuicio de lo Oí)terior, cabe indicar que-de conformidad con los Programas Anuales \ 
de Bandas 

1
de Frecuencias (el ~'PABF") 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, no se encuentran / 

publicadas frecuencias disponibles para prestar servicios de radiodifusión sonora en FM 
en la localidad de Los Ramones, Nuevo León. 1 

"-- ~ 

Asimisrno, del análisis realizado por esta qutorid:9d, se observa que a la fecha en la 
localidad de Los Ramones, Nuevo León para el servicio de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada; actualmente solo opera una"' estación de radio para uso 
comerclal3• \ 

/ 
Por otra parte, mediante el ofici0 ,o que se refiere el Anteced~nte VIII de la 

1
pr_es~nt~ 

Resolución, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica señaló que el Grupo de Interés Económicó (GIE) del 
Sblicitante y Personas Vinculadas/R-elacionadas no participan en forma directa o 
indirecta, en la provisión del servicio de/(ardiotfüusión sonora abierta comercial (SRSAC) 
en FM en la localidad de Los RamonJs, Nuevo León. En consecuencia, de acuerdo al 1 ,-

análisis emitido ~pr la Unidad de Competencia Económica, se concluye que no se 
prevén efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en el (SRSAC) 
en caso de-que a la Solicitante se le otorgase una concesión d~ es~ectro para uso social 

\ 

para el servicio de radiodifusión en Jo banda de FM, con lo que se da cumplimiento a lo 
___- previsto en la fracción V del artículo 17-E de la LFRN. 

Por lo anterior, este órgano colegiado considera que el otórgamlento de una conc~slón 
de radiodifusión para uso social en la localidad de Los Ramones, Nuevo León, contribuiría 
a la diversfdad de la inf_orrñación en beneficio de la población involucrada, 
considerando los propósitos/y fines culturales de la concesión. 

\ ) ~ ( 

\ 

/ 
3 Infraestructura de Estaciones de Radio AM, FM y Televisión consultable en: http://www.ift.org.mx/lndustria/infraestructura 

\ 

J 



\ 

INSTITUlO Fl'Dl:l?AL DI: 
TEI ~COIVIIJI\J~:ACIOI\H,S 

\ 

En este orden de ideas, la Solicitud de Permiso se encuentra debidamente integrada y la 

1 documentación presentada con motivo de la misma, bum ple con los requisitos exigibles, 
atento a las disposiciones legales apl

1

lcable$~ "' \ 
/ 

Finalmente, la Solicitante adjuntó el comprobante de pago de derechos al que se refiere 
el artículo 124 fracción 1, inciso a), en reláéipn con el artículo 130 de la Ley Federal de 
Derechos vigente al momento 

1
de la ;presentación de la solicitud y hasta el 31 de 

diciembre de 2015, por concepto de estudio de·la solicitud de permiso par9 estaciones 
de radiodifusión sonora y de la documentación inherente a la misma. 

\ ! \ 

Cabe precisar que, en términos de la Ley Federali.de Derechos vigente a partir del l de 
enero de 2016, el artículo 173 prevé bajo un solo concepto tributario elpago de la cuota,. ,.,.- ~ 

·, por el estudio de las solicit!Jdes y por la expedición del títl'...1I0 de concesión que en_su caso 
corresponda pard el uso o aprovechamiento de bandas de frecuencias del es~ectro 
radioeléctrico de uso determinado en materia de radiodifusión o telecomunicaciones. 

( 

Por,su part~, la Ley Federal de D~rechos vigente con anterioridad al l de enero de 2016, 
preveía de manera separada y diferenciada dos cuotas correspondientes al pago de 
derechos; una por concepto de estudio de la solicitud y la documentQción inherente a 
ésta, según se desprendía del artículo 124 fracción I inciso a); y otra, por concepto de 
expedición del título"respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo. 124 fracción 1 

¡ \ 

inciso c). . ... ·· · 
.--- \ ! \ 

\ 
P6r lo tanto, considerando lo dispuesto ~n el artículo 173 vigente pi momento de la 
presente resoluc

1
ión, se observa que la cuota por derechos prevista en el ordenamiento 

legal vigente bajo un solo concepto e hipótesis legal (estudio de la solicitud y, en su cqso, 
expedición de título de concesión) tratándose dE:r bandas de frecuencias de uso 
determinado en materia de radiodifusión, no resulta exigible al caso concreto que nos 

" ocupa, en específico( no resulta aplicable el pago de derechos por la expedición" del 
título de concesión respectivo, toda vez que no puede dlvidirs~ o separarse la cuota 

\ p~evista en el artículo 173 citado, la cual abarca de manera integral tanto el estudio 
como la expedición de la concesión correspondiente, ya que ello contravjmdría el 
principio sobre la exaeta aplicación de la norma fiscal, en este caso de la L~y Federal 
de Derechos vigente. 1 

) / 

CUARTO.- Concesiones para uso social. Como se precisó anteriormente, en el presente -
procédimiento resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de Ley. En tal 
sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos establecidos en la LFRN para 
el otorgamiento de un permiso para el uso del espectro radioeléctrico para ta prestación 

/ 



. \ / . 
del servicio público de radiodifusión sonora, ·el régimen aplicable al otorgamiento dE}I 

/ título correspondiente será el previsto en la Ley; lo anterior en observancia al contenido 

/ 

de los artículos Tercero fracción 111 y
1
Séptimo segundo párrafo Transitorios del Decreto de 

Reforma Constitucional, razón por la cual la figura jurídica de permiso debe homologarse 
/ 

a la de concesión, conforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. 

/ 

En consecuencia, gten~o a !º expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
· haberse satisfecho¡ los requisitos señalados en el Considerando i;ercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de una concesión parg uso ~acial. · 

/ / 
Toda vez que la Solicitud de Permiso, de acuerdo con el análisis\de la documentación 
presentada, tiene como finalidád la instalación....._y operación de una estación de 
radiodifusión sonorcá en frecuencia modulada con los fines ,culturales descritos en el 

. \ 
Considerando Tercero, se considera procedente el otorgamiento de una concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
social, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

( / 

Cabe hacer mención, que el Pleno del Instituto resolvió previamente el otorgamiento de 
un título de concesión única póra uso social a favor de Valores y Tradiciones de mi Tierra, 

• 1 

A.C., el que le permite prestar todo tipo de servicios públicos de telecqriunicaciones y 
radiodifusión, motivo por el cual se exceptúa en este acto la entrega del mismo. 

/ '\ 

QUINTO.- Vigencia .de las boncesiones para uso social. En términos de lo dispuesto pd el 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 

/ 

uso social será hasta por 15 (quince)19ños, parlo que considerando que por disposición 
constitucional las concesiones para uso social por su naturaleza no persiguen fines de 
lucro, así como que las mi.smas buscan un beneficio de carácter social, la concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
social que 'se otorgue tendrá una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la 
expedición del respectivo título; 

\ 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 pár;afos cuarto y sexto; 28 párrafos 
., décimo quinto, qécimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero y Séptimo segundo párrafo Transitorios del "Decreto por el 

1 que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia dA 

\ / / t' 

telecomunicaciones", publicado en el D,iario Oficial de la Federación el 11 ?e junio de 
2013; en relación con el artículo Sexto transitorio del "Decreto por el que se expiden la 

)Ley ;Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
/ / 1/ 

\ 
10 

/ 



\ 

/ 

/ 

/ INSTIHJTO Fl:Dl:l~/\L Df: 
TEU:COÍVIIJI\IIC,/\CIONES 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversa's 
disposiciones en rrÍiateria de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Dkirio 
Oficial de la Fed~ración el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 
fracción 1, 66, 67 fracción IV, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción IV, 77 y 83 de la Ley 
Federal de- Telecomunicaciones y Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 
fracción I y 25 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley 
f~ederal de ProcedlmiertoAc¿ministrativo, y l, 4 fracción 1, 32 y 34 fracció[) 1 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicócione7, e¡3te órgano autónomo emite los 
siguientes: 1 . 

I 
/ 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Valores y Tradiclon
1
es de mi Tlerra, A.C., una concesión 

para usar y aprovechar bandas de frecuencias deL,espectro radioeléctrico para la __ 
pr~stación del seNicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, a trdvés 
de la frecuencia l 00. l MHz yon distintivo XHPEfB-FM en Los Ramones, Nuevo León, para 
Uso Social, con una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir de la expedición del \ 
títuld'correspondiente, conforme a los términos establecidos en la presente Resolución. 

\ 
I 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le -
dr 

-/ 
confiere el tículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federa( de 

1 Telecomunicaciones, sus6ribirá el título de concesión para usar y aprovechar bdndas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social que se otorgue con motivo de la 
presente Resolución. 

1 ~ 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de csncésiones y Servicios b notififar p"ersonalrnente 
a Valores y Tradiciones de mi Tlerra, A.C., la presente resolución, así como a realizar la 
~otrega del título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias c;:jel 
espectro radioeléctrico para uso social, que ~e otorgue con motivo de la presente 
Resolución, / \ / 

__,,! 

! 
CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para ,, 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioelé'2trico para uso social 
correspondiente a que se refiere la presente Resolución, una vez que sea debidamente 
notificado y entregado al representante legal de Valores y Tradiciones de mi TlE!fra, A.C. 



I 

\ 
\ 

/ 

Con motivo del otorgamiento del título dé Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del

1
seNicio asociado en 

/ / 

la concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesidnes. 

\ 

\ 
Mario 

__ j_4i-'1:ff!J'.'.kC·---I "'\ 
1 ··~~ 

Javier J~árezMbjica 
Comisionado 

\ 
/ 

aldo Contreras Saldívar 
onado Presidente 

/ 

_) 

/ 

~ 
~-~-

Aélolfo Cu~vas Teja 
Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su VII Sesión Ordinaria celebrada el 6 de 
marzo de 2019, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germón Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja;-Javler Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo; con 
fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/060319/105. 

/ 

/ 

\ 

/ 




